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Quito 1 de septiembre del 2005 K-0 q > Bt SEl. 1 

par!” a 15 YN 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 
Presente 

(o 
De mi consideración: A 7 

  

dl so c* 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo De La Compañía SCOLASTICOMP CLA 
L.T.D,A, me corresponde notificar a ustedes , la realización de Escrituras De Cesión 
De Participación De La Compañía SCOLASTICOMP CIA LTDA. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

A A 
Cesión pe PARA! : 

Iwe6pesÓa Al Ssret/ 

Vacop DE LA PaRa don 04,0. 

Polo pÑ. 
     > » 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

SCOLASTICOMP CIA LTDA 
CC. 180109985-2 
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NOTARIA 16* 

ESCRITURA DE CESION DE PARTIC 

SCOLASTICOMP CIA. LTDA. 
QUITO -ECUADOR —— TA 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

OTORGADO POR: MARIA ELENA AULESTIA VILLACIS Y OTROS 

EN FAVOR DE: 

CUANTIA: 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, |hoy día viernes diez de junio del 

.dos mil cinco, ante mí 
| 

Notario »- Décimo Sexto ' del Cantón,  comparecen a la 

Doctor Gonzalo Román Chacón, 

celebración de la presente escritura pública de de Cesión 

de Participaciones en su calidad de - CEDENTES,. los cónyuges 

señores Pablo Lucio Paredes Fernández y María Elena 

Auléstia Villacís, casados entre sí; Camilo David Pazmiño 
sos O d . >   DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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Valencia y María Belén Pasquel Cobo, casados entre sí; Raúl 

Fernando vJaramillo Armijos y Margis Raquel Rivadeneira 

Almeida, casados entre sí; Ernesto Naranjo Torres y Sylvia 

Palacios Castillo, casados entre sí; Jaime Miranda Chávez y 

Sylvia Granda Garzón, casados entre sí; Carlos Enrique 

Larrea Torres y Susana Elena Palacios Castillo, casados 

entre sí, Maritza Jaramillo Armijos, divorciada, y, Arturo 

Javier Jaramillo Armijos, soltero; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIAS, las señoras María del Carmen 

Villagómez Saona de Jiménez, casada, Máría Gabriela Holguín 

de Jaramillo, casada, Gina Eudocia Riquetti Ulloa de 

Noboa, casada y Patricia Misle Rehpani de Melia, casada. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe; previamente cumplidos con todos los 

requerimientos legales del caso y con el fin que se eleve a 

escritura pública me entrega la siguiente minuta que 

dice.- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el protocolo 

de escrituras a su cargo, cuna en la cual conste la 

siguiente cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones en su calidad de CEDENTES, los cónyuges 

señores Pablo Lucio Paredes Fernández y María Elena 

Aulestia Villacís, casados entre sí; Camilo David Pazmiño 

Valencia y María Belén Pasquel Cobo, casados entre sí; Raúl 

Fernando Jaramillo Armijos y Margis Raquel Rivadeneira 
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Palacios Castillo, casados entre sí;¿ Jaime Miranda Chávez y 

Xx Sylvia. Granda Garzón, casados eftre sí; Carlos Enrique 

Larrea Torres y Susana Elena Hdlacios Castillo, casados 

QUITO -ECUADOR 
entre sí, Maritza Jaramillo Arnfijos, divorciada, y, Arturo 

Javier Jaramillo Armijos, JAtero; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIAS, / señoras María del Carmen 

ejecutan este. 

( PA] 
de : . d 

individuales ¿dex 

> ecuatorianos, residentes] y domiciliados en la ciudad de 

sus propios e 

son” yores de edad, 

e 

Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-| Los cedentes cónyuges señores 

Pablo Lucio Paredes Fefnández y María Elena Aulestia 

NA y Villacís; Camilo David Pazmiño Valencia y María Belén 

b Pasquel Cobo; Raúl Ferna ndo Jaramillo Armijos y Nargis   

    

   Raquel Rivadeneira Almeida; Ernesto Naranjo Torres y S.lvia 

Palacios Castillo; Jaime ¡Miranda Chávez y S-.lvia Granda * 

Garzón; Carlos Enrique |Larrea Torres y Susana Elena 

Palacios Castillo; Maritza| Jaramillo Armijos, y, Arturo 

Javier Jaramillo Armijos son socios DE LA COMPAÑÍA 

SCOLASTICOMP CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad y 

Cantón de Quito, Provincia de Pichincha, y que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito el quince de 
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junio de dos mil cuatro y legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el uno de Julio del 

mismo año. Capital social de la Compañía SCOLASTICOMP CIA. 

LTDA., que se encuentra constituido por cinco mil 

quinientas participaciones, con un valor de un dólar cada 

una, que se encuentran integramente pagadas y distribuidas 

de la siguiente manera: 

  

  

              

NÚMERO DE 

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR PORCENTAJE 

María Elena Aulestia Villacís 500 $ 500,00 9,09% 

María Belén Pasquel 500 $ 500,00 9,09% 

Sylvia Palacios Castillo 500 $ 500,00 9,09% 

Sylvia Granda Garzón 500 $ 500,00 9,09% 

Susana Elena Palacios Castillo 500 $ 500,00 9,09% 

Margis Rivadeneira Almeida 1000 $ 1.000,00/ 18,18% 

Maritza Jaramillo Armijos 1000 $ 1.000,00| 18,18% 

Arturo Jaramillo Armijos 1000 $5 1.000,00 18,18% 

TOTAL 2500 5 5.500,001| 100,00% 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

arriba expuestos, LOS CEDENTES, libres y voluntariamente 

decide ceder como en efecto ceden de la siguiente manera: 

a).- María Elena Aulestia cede a favor de María del Carmen 

Villagómez, ciento siete participaciones de su propiedad, 

de un dólar cada una; b).- María Belén Pasquel cede a favor 

de María del Carmen Villagómez, ciento siete 
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NOTARIA 16* 

Sylvia palacios Castillo cedgfa favor de María del Carmen 

Villagómez; ciento siete payticipaciones de su propiedad, 

de un dólar, cada una; d).- JAkturo Jaramillo Armijos..cede a 

QUITO -ECUADOR AS A favor de María del Ca Villagómez, setenta y dos 

Jaramillo, ciento siete párticipaciones de su propiedad, de 

un dólar cada una; 

favor de Gabriela HoHgÉ : ciento siete 
e Ds: y 

Sy SU TpPrpb3 
la _ .. 

      
participaciones d dólar cada una; g).- 

  

        
   

    

Arturo Jarami. 

  

de Jaramillo, 

propiedad, de un dólar cada una; h).-..argis Rivadeneira 

meida, cede a favdr: de Gina Riquetti de Noboa, 

trescientos cuarenta Y: cinco participaciones de su 

DI" propiedad, de un dólar|cada una; 1).- Arturo Jaramillo 

Armijos, cede a favor de lGina Riquetti de Noboa, cuarenta y 

ocho participaciones de sh propiedad, de un dólar cada una; 

pl 3).- Maritza Jaramillo Armijos, cede a favor de Patricia 

Misle de Mella, trescientos cuarenta y seis participaciones 

y de su propiedad, de un dólar cada una; k).- Arturo 

Jaramillo Armijos, cede a favor de Patricia Misle de Mella, 

M7 cuarenta y siete participaciones de su propiedad, de un 

dólar cada una. Esta cesión comprende todos. los derechos y 

e y obligaciones que hasta la fecha le correspondían a los 

CEDÉNTES. en su calidad de socios, incluyendo utilidades 
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retenidas de ejercicios anteriores, utilidades del 

ejercicio en curso, superávit por revalorización de activos 

y en fin todas las cuentas patrimoniales, derechos y 

beneficios que como socios de la Compañía les hubieren 

correspondido hasta esta fecha. Luego de la cesión, el 

cuadro de participaciones que estará dividido en cinco mil 

quinientas participaciones por un valor de un dólar 

americano cada una, y conformado de la siguiente manera: 

  

  

NÚMERO DE 

PARTICIPACIO PORCENTA 

socio NES VALOR |JE 

María Elena Aulestia 

Villacís 393 $ 393,00] 7,15% 

María Belén Pasquel 393 $ 393,00| 7,15% 

Sylvia Palacios Castillo 393 5 393,001 7,15% 

Sylvia Granda Garzón 393 $5 393,00| 7,153 

Susana Elena Palacios 

Castillo | 393 $ 393,00; 7,15% 

Margis Rivadeneira Almeida 655 $ 655,00| 11,915 

Maritza Jaramillo Armijos 634 $ 654,001 11,893 

Arturo Jaramillo Armijos 654 $ 654,00| 11,89% 

María del Carmen Villagómez 

Saona 393 $5 393,00| 7,15% 

Gabriela Holguín de 

Jaramillo 393 $5 393,00] 7,1595          
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Gina Riquetti de Noboa 393 $ 393,001 7,155 
NOTARIA 16* 

y au Patricia Misle de Mella 393 $ 393,001 7,15% 

a DO! ms : , ar, /, e 

QUITO -ECUADOR omar, Sho 5.500,00| 100,003           
  

CUARTA: CUANTIA .- La cuantía fá la presente escritura es    

   
   

    

    
   

    

    

indeterminada.- QUINTA .- EFECTOS DE LA CESION.- En virtud 

a la anulación de 

respectivos y consiguiénte 
E 

| certificados de apogtación. 
o : Y, Bs 
MIA anotaciones “Ééspéctivas en 

F 

la marginación en la respectiva matriz de constitución, y 

notificación a la Superintehdencia de Compañías.- SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y GASTOS.- Son habilitantes de éste 

NA yr instrumento el Acta de Junta General Extraordinaria de 

V 6 Socios y la correspondientg certificación del Gerente. 

realizará las 

   

  

de Socios y 

Todos los gastos que ocasione|la celebración de la presente 

escritura será a prorrata de los comparecientes. Usted 

Y señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

E estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA 

o W AQUI LA MINUTA.- Que se agrega a al registro y se halla 

firmado por la Doctora Maria Belén Pasquel con matricula 

PL profesional seis mil setecientos veinte del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Los comparecientes me presentan sus 
0 . o. 

L respectivas cédulas de ciudadanía cuyo número se registran 
E > 

$ 
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al final de este documento.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron y se cumplieron con todos 

los requerimientos del caso; y, leído que les fue el 

presente instrumento íntegramente a los comparecientes por 

mí el notario, se ratifican en todo su contenido y 

manifieses riidad, firman conmigo en unidad de 

  

acto/de toño lo q fe.- 

    Pazmiño Valencia 

C.C.No. ¡90/6908 2 

FS Yara AL A 
Raúl F. Jaramillo Armijos 

9413315 -<] 

Camilo 

   

  
  

Maza pi 
María E. Aulestia Villacís, 

  

Mara Narón Pasquel Cobo 

c.c.no. 102416 

N Mojyr Ye y 

Margis Rivadeneira Almeida 

c.c.No. 05634 Lu3 -3 

Sylvia Palacios Castillo 

C.E.No. PROI1SAUDA Z 

Sata de ida 

Sylvrá Granda Garzón 1 

c.c.mo. 1FO6 s3vot-Z 

   

     



  

QUITO -ECUADOR 
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siigfAna E. Palacios Castillo 4 

No. PO 120524-0 

Arturo J. Jaramillo Armijos¿ 

AS c.c.No. 1710683738271 

  

      

María Gabriela Holguín de Jatamillo 

c.C.No. 13066 2690-+ 

o 28 O uE 
ZO y 

a AA 

Gina Eudocia Riquetti Ullofa de Noboa 

c.c.No. YYOLO0O33A - A 

Patricia Misle Rehpani de Mella 

0492 364 -2 

_A
 

. 
RománNChacón 

No. 

Dr. Gonza 

Notario Décimo Sexto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
SOLASTICOMP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día viemes 6 de mayo de 2005, en el inmueble ubicado en 
la Av. República del Salvador y Portugal, de esta ciudad de Quito, edificio ATHOS, 
piso 7, a las 15:00 horas, concurren a la celebración de la presente Junta General 
Universal de Socios de la Compañia Scolasticomp Cia. Ltda.. las siguientes personas 
que representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la compañía: 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES 

  

  

  

  
    

NÚMERO DE 1 
socio PARTICIPACIONES; VALOR  ¡PORCENTAJE: 

¿María Elena Aulestia Villacís 500 $ 500,00 9,09% 
María Belén Pasquel 500 $ 500,00 9,09% 

Silvia Palacios Castillo 500 $ 500,00 9,09% 
Silvia Granda Garzón 500 $ 500,00 9,09% 
Susana Elena Palacios Castillo 500 $ 500,00 9,09% 

.¡Nargis Rivadeneira Almeida 1000 $ 1.000,00 18,18% 
Maritza Jaramillo Armijos 1000 $ 1.000,00 18,18% 

¿ro Jaramillo Armijos 1000 $ 1.000,00 18,18% 

¡TOTAL =-:5500 * $ 5.500,00 ¡ .100,00%         
  

Los asistentes, por unanimidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías, resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios, para tratar el 
siguiente orden del día, el mismo que ha sido aprobado por unanimidad. 

ORDEN DEL DÍA 

; 1%, Autorización para que los socios de la compañía procedan a ceder y 
AE transferir la propiedad de participaciones de su propiedad, a favor de 
ya nuevos socios. 

2. Autorización para que se celebren las escrituras públicas de transferencia 
de participaciones a favor de los nuevos socios. 

3. Autorización para que se inicien los trámites legales respectivos para el 
> fraccionamiento del inmueble propiedad de la Compañía. 

4. Autorización para que se realice la venta de los terrenos fraccionados. 

e La presente reunión se encuentra presida por la señora doctora María Belén Pasquel 
>? en calidad de Presidenta del Directorio y actúa como secretario el Presidente Ejecutivo 

y representante legal de la misma, señor ingeniero Emesto Naranjo Torres. 

Los asistentes pasan a tratar los puntos del orden del día: 

1, PUNTO UNO: 

. Los socios de la compañía, manifiestan su intención de ceder y transferir, 
parte de sus participaciones, a otras personas, distintas de los actuales socios 
de la compañía, por convenir esta situación a los intereses y la marcha de la 

! compañía. Manifiestan que los nuevos socios son personas valiosas de la 
nu sociedad y profesionales competentes que aportarán sin duda en el benéfico 

de los negocios sociales.



  

Los nuevos socios que se integrarán al capital social de SCOLASTICOMP CIA. 
LTDA., son: Sra. María del Carmen Villagómez Saona de Jiménez, Sra. 
Gabriela Holguín de Jaramillo, Sra. Gina Riquetif de Noboa y Sra. Patricia Misle 
de Mella. 

Las trasferencias de participaciones, 
sigl entes: 

b) María Belén Pasquel cede a fa 
participaciones de su propiedad, nd 

c) Silvia Palacios Castillo cede a fé 
participaciones de su propiedad, 

d) Arturo Jaramillo Armijos cede a fa 
participaciones de su propiedad, 

éé un dólar cada una; 
or de María del Carmen Villagómez, 72 

e un dólar cada una; 

    

   

    

    
      

      e) Silvia Granda Garzón cede a Fayyo de Gabriela Holguín de Jaramillo, 107 

5 Susana Palacios Castillo cede E favor de Gabriela Holguín de Jaramillo, 

    

   

    

    

    

   

   

led ad, de un dólar cada una: 

ad, de un dólar cada una; 
ede a favor de Gina Riquetti de Noboa, 345 

de a tavor de Gina Riquetti de Noboa, 48 
ad, de un dólar cada una; 

le a favor de Patricia Misle de Mella, 346 

  

  

  

  

  

dicnaciones de e e oriad ad, de un dólar cada una; 
k) Arturo Jaramillo Armijos, le a favor de Patricia Misle de Mella, 47 

participaciones de su propiedad, de un dólar cada una. 

Una vez efectuada la transferencia de indicada, el cuadro de 
participaciones y socios de la compañía SCOLASTICOMP CIA. LTDA., queda 
integrado y conformado de la siguiente mánera: 

NUEVO CUADRO DE JOS Y PARTICIPACIONES 

NÚMERO DE 
SOCIO PARTICIPACIONES| VALOR ¡PORCENTAJE 

María Elena Aulestia Villacis 393 $ 393,00 7,15% 

María Belén Pasquel 393 $ 393,00 7,15% 
Silvia Palacios Castillo ¡393 $ 393,00 7,15% 
Silvia Granda Garzón 393 $ 393,00 7,15% 
Susana Elena Patacios Castillo 393 $ 393,00 7,15% 
Nargis Rivadeneira Almeida 655 $ 655,00 11,91% 

itza Jaramillo Armijos 654 $ 654,00 11,89% 
rturo Jaramillo Armijos 654 $ 654,00 11,89% 

María del Carmen Villagómez 
393 $ 393,00 7,15% 

Gabriela Holguín de Jaramillo 393 $ 393,00 7,15% 
a Riquetti de Noboa 393 $ 393,00 7,15% 

Patricia Misie de Mella 393 $ 393,00 7,15% 
5500 $ 5.500,00 100,00%           

  

  

  

e! 
  

EAT



RESOLUCIÓN: Por unanimidad de votos, la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Socios de la compañía SCOLASTICOMP CIA. LTDA., resuelve aceptar y autorizar 
las transferencias de participaciones antes indicadas, aceptando como nuevas socias 
a las señoras María del Carmen Villagómez de Jiménez, Gabriela Holguín de 
Jaramillo, Gina Riquetfi de Noboa y Patricia Mislie de Melta, quedando por tanto, a 
partir de esta fecha integrado el cuadro de participaciones y socios de la compañía 
SCOLASTICOMP CIA. LTDA, de la forma como consta en la presente Acta, luego de 
las transferencias realizadas. 

PUNTO DOS: 

2. El Presidente Ejecutivo de la Compañía, solicita a la Junta General de Socios 
de SCOLASTICOMP CIA. LTDA., que autorice la celebración de las escrituras 
públicas de cesión y transferencia de participaciones que han sido ya 
autorizadas por esta Junta, así como se solicite el registro e inscripción de las 
mismas ante las Autoridades y Organismos correspondientes. 

RESOLUCIÓN: Por unanimidad de votos, la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la compañía SCOLASTICOMP CIA. LTDA., resuelve 
autorizar la celebración de las escrituras públicas de cesión y transferencia de 
participaciones que han sido ya autorizadas por esta Junta, así como se solicite el 
registro e inscripción de las mismas ante las Autoridades y Organismos 
correspondientes. 

PUNTO TRES: 

3. El Presidente Ejecutivo, solicita a la Junta General Universal de Socios de .- 
SCOLASTICOMP CIA. LTDA, que se autorice al Representante Legal, para 
que en base al plano que es presentado a la Junta General y que se anexa a la 
presente Acta, como parte integrante de la misma, se inicien hasta la 
conclusión de los mismos, los trámites legales tendientes a lograr el 
fraccionamiento y división del inmueble propiedad de la Compañía, ubicado en 
el barrio San Juan Alto de la parroquia Cumbayá. 

  

RESOLUCIÓN: La Junta General, por unanimidad, resuelve autorizar a su 
Presidente Ejecutivo y representante legal, señor ingeniero Emesto Naranjo Torres 

yhv/ para que en base al plano presentado y que forma parte integrante de la presente 
A Y Acta, se inicien hasta ta conclusión de los mismos, los trámites legales tendientes 

a lograr el fraccionamiento y división del inmueble propiedad de la Compañía, 
ubicado en el barrio San Juan Alto de la parroquia Cumbayá. El Presidente 

S Ejecutivo podrá presentar ante las Autoridades que correspondan las solicitudes 
: a Recesarias para lograr esta finalidad. La presente autorización abarca también las 

| facultades amplias y suficientes para que pueda sin necesidad de una nueva 
autorización de parte de la Junta General de Socios de la compañía, comprometer 
ante el Municipio la compensación en dinero u otros bienes inmuebles, de los 

. — terrenos que deben ser donados o entregados bajo cualquier figura al 1. Municipio 
del Quito D.M.; ó para que en su defecto puedan ser efectivamente entregados o 
donados los terrenos a favor del | Municipio de Quito, D.M.; Óó para que bajo 
cualquier modalidad pueda comprometer a la compañía o sus bienes para cumplir 
con los pasos legales correspondientes. Es decir, ta presente autorización servirá 
para que el Presidente Ejecutivo pueda compensar, ceder, donar, o transferir a 
cualquier título terreno de propiedad de la compañía para obtener la autorización 
de división o fraccionamiento, pudiendo escoger la que considere la mejor opción



a 

para los intereses de la sociedad, sin que para ello requiera nuevas autorizaciones 
o ratificaciones. 

PUNTO CUATRO: 

1. El Presidente Ejecutivo de la compañía manifiesta a la Junta General, que con 
la finalidad de poder adelantar adecuadamente los negocios sociales y la 
construcción de las edificaciones prevista/en el inmueble de propiedad de la 
compañía, es necesario, una vez que se/Autorice fa división y fraccionamiento 
por parte del |. Municipio de Quito DM el vender los lotes en los cuales no 

    
RESOLUCIÓN: Luego de las deliberacioríes correspondientes, ta Junta General 
Universal de Socios de la Compañía SCOPASTICOMP CA. LTDA., por unanimidad 

resuelve autorizar al Presidente Ejecutivo q 2 la Compañia y representante legal de la 
misma para que con su sola firma pueda suscribir los convenios y contratos de 
promesa de compraventa, levantamiento d: É hipoteca, contratos de compraventa de los 

lotes resultantes de la división que se es 4 solicitando al I. Municipio de Quito D.M.. El 
Presidente Ejecutivo no requerirá contad con autorización ni confirmación adicional 
para poder suscribir los contratos de compraventa definitiva de estos lotes. Se autoriza 
también al Presidente Ejecutivo para que de ser necesario suscriba con su sola firma 
las escrituras de hipoteca abierta sobre inmuebles de propiedad de la compañía, para 
garantizar obligaciones que la compañía asuma en el futuro, con cualquier institución 
de crédito. 

Especialmente la Junta General autoriza y ratifica las gestiones realizadas por el 
Presidente Ejecutivo, respecto de la hegociación y suscripción de promesas de 

Y compraventa de dos de los lotes mencidnados, a favor de los señores Raúl Cabrera y 
de la señora Katia Salas Jiménez. 

      
     

Sin 4ener mas puntos que tratar en jel orden del día previamente aprobado, la 
de la Junta, dispone un reqeso para la elaboración del Acta de Junta 

General. | 

Una vez concluido el receso, se da 20 ra a la presente Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad, en fe de lo cualisuscriben la totalidad de los asistentes. 

La reunión termina a las 19:00 horas. 

IS Puelo habe 
MARIA ELENA AULESTIA 

SUSANA ELENA PALACIOS CASTILLO SILVIA PALACIOS CASTILLO 
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NARGIS RIVADENEIRA ALMEIDA — . ARTURO JARAMILLO ARMIJOS 
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MARIA BELEN PASQUEL COBO 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

    ERNESTO NARANJO 
PRESIDENTE EJECUTIVO - SECRETARIO 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada firmada y 

sellada, escritura de Cesión de Participaciones de la compañía SCOLASTICOMP CIA. 

LTDA., otorgada por Pablo Lucio Paredes y otros, a favor de la señora María del Carmen 
ny ¡Nagórnez- Saona de ¿iménez YES, Quito, catorce de julio de dos mil cinco.    

        

      DR. GONZALO ROMA? 
10069448 

SER



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
ernnnnrnnrrnn nn ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de la Constitución de la compañía SCOLASTICOMP CIA. LTDA., 

otorgada el quince de junio del dos mil cuatro, de la Cesión de Participaciones 

que realiza la señora MARIA ELENA AULESTIA VILLACÍS Y OTROS a favor 

de MARIA DEEL CARMEN VILLAGOMEZ SAONA DE JIMÉNEZ Y OTROS, 

según consta de la escritura otorgada el diez de junio del dos mil cinco, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón.- 

    

  

RALDE DAVALOS 
INTO DEL CANTON QUIT 

  

    

  

rr



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUEDO 

—Á A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1662 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Julio del dos mil cuatro, 1410 vta, tomo 135, correspondiente a 

la constitución de la compañia “SCOLASTICOMP CIA LTDA”., lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quifp, tres de Agosto de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    

     

  

   
DR. RAUL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANT JL 
DE CANTÓN QUITO. ga 

ng 
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